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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■ XAXAMXA

te le AimlMlitraeiów del Bo l bt ín , •Ha ee 
la Imprenta de la Caea-Hoepiclo de Mlseri- 
eerdla.

Las ■uscripcienee de hiera podrán hacerse 
reeitieade se importe en libransa del Tesore 
* letra de fácil cobre.

11 paro de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueida 

al Berante de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PISKT1S 1L líO-HTllIJIie 41
Los edictos y anuncios ebllrados al pafe 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la flecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, prerle el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, » céntimos de peseta ce
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
previncla. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearse al 
final de cada semestre. ____

PAR FE OFICIAL
RESIDENCIA OEi CONSEJO DE MINISTROS

88, MM. el Rey Don Alfonso XIII y la, Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual bensfioio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

kQacete 23 Enero 1907.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

x-tBnr
DON ALFONSO XIII, por ¡a gracia de Dios y 

la Constitución Rey de España; ,
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.e El Ministro de Hacienda dispon
drá lo necesario para que, bien por medio de sor
teos extraordinarios, ó modificación de loa ordina
rios de la Lotería Nacional, se eleve el producto ¡ 
de la renta, durante cada uno de los años de 1907 ' 
y 1908, en la cantidad de pesetas 1,250.000, que se 
entregará á la Junta organizadora del centenario 
y conmemoración de los Sitios de Zaragoza en 
1808, con destino á los objetos inscritos por la mis
ma Junta en su programa. Este no podrá ser mo
dificado sin consentimiento del Gobierno, y los tres 
edificios en él mencionados quedarán después afec
tos á loe servicios públicos que por el mismo se 
iestinaa.

Art, 2.* El Tesoro entregará á la Junta la 
anualidad de pesetas 1.250.000, á medida que los 
aumentos de recaudación á que se refiere el artícu
lo anterior se vayan realizando.

Art. 3.° El Gobierno, en un plazo que no exce
derá de seis meses, y de acuerdo con la representa
ción de las ciudades de Gerona, Astorga, Manresa, 
Ciudad Rodrigo, Molina de Aragón y Cádiz, deter
minará la forma de cumplir los decretos dictados 
por las Cortes de Cádiz para conmemorar los he- 
choe heroicos que en ellas tuvieron lugar, arbitran
do por el mismo procedimiento señalado en el ar
tículo l.° los recursos necesarios para la ejecución 
de dichos acuerdos.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil no
vecientos siete.—Yo el Rey.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Navarro Reverter.

^Gaceta 23 Bnero 1907).

SECCION SEGUNDA
ÍOBIEMO CIVIL OE LA PROVINCIA DE ZAEAI02A

OIBOÜLÁB

En el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada interpues
to por D. Constantino Pérez, contra acuerdo de la 
Comisión provincial que le declare inoapaeitado

M.C.D. 2022
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para ejercer el cargo de Concejal del Exorno. Ayun
tamiento de esta capital.

Ld  que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 26 del Real decreto de 22 de 
Abril de 1890.

Zaragoza 24 de Enero de 1907.—El Goberna
dor, Antonio Llamas.

Negociado 7.°—Elecciones.
OIECULAB

Existiendo tres vacantes de Concejales en el 
Ayuntamiento de Munébrega, por renuncia de los 
propietarios fundadas en impedimento físico, mitad 
del número total de Concejales de que aquel Mn- 
nicipio se compone, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el art. 46 de la ley Municipal, he 
acordado convocar á elección á fin de cubrir dichas 
vacantes, y señalar el domingo 10 del próximo Fe
brero para la designación de interventores y pro
clamación de candidatos, verificándose la elección 
el domingo 17 del citado mes de Febrero, y el es
crutinio general el jueves 22 del mismo.

Por lo tanto, encargo á las Autoridades y fun
cionarios que por razón de su cargo tengan que in
tervenir en las operaciones electorales, cumplan 
con todas las indicaciones que se consignaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 255, correspondiente al 
día 28 de Octubre de 1905, con motivo de la reno
vación bienal, con el fin de que no se dé lugar á 
reclamaciones y pueda constituirse el Ayunta
miento á la mayor brt /edad.

Zaragoza 24 de Enero de 1907.—El Gobernador, 
Antonio Llamas.

_ _ _ _ _ _ SECCION UUAltTA_ _

pación de Baeienda de la preTÍacia de Zaragoza.
ANUNCIO

Venciendo en 15 de Febrero de 1907 un trimes
tre de intereses de la Deuda amortizable al 5 por 
100, correspondiente al cupón núm. 23 de los títu
los definitivos de las emisiones de 1900 y 1902; los 
títulos de la expresada deuda y emisiones, amorti
zados en el sorteo verificado en 15 del actual, y el 
tercer trimestre del cupón núm. 3, correspondiente 
á las carpetas provisionales de la misma Deuda, emi
tidas con arreglo ai Real decreto de 15 de Abril de 
1906, esta Dirección genera! de la Deuda y Clases 
pasivas, autorizada por Real orden de 19 de Febre
ro de 1903, ha acordado que desde l.° de Febrero 
próximo se reciban por esta Delegación los referidos 
cupones y los títulos amortizados de la citada Deu
da y vencimiento, bajo las prevenciones siguientes:

1 .a La presentación en esta Delegación de los 
cupones y títulos amortizados de la Deuda del 5 por 
100 amortizable se efectuará con las facturas que 
facilitará gratis esta Intervención.

2 .a Los cupones han de presentarse con las fac
turas que contienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no serán admitidas.

3 .a Los títulos amortizados se presentarán en
dosados en la forma siguiente: A la Direooión ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su reem*

bolso; fecha y firma del presentador, y llevarán 
unidos los cupones siguientes ai del trimestre en 
que se amorticen.

4 .a No se admitirán por esta oficina los cupo
nes que carezcan de talón, sin que el interesado ex
hiba los títulos de su referencia, con ¡os cuales deba 
de confrontarse por el Oficial encargado.

Lo que se hace público por el presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 19 de Enero de 1907.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

S E UO10 N Q (J1N 1A

. AGENCIA EJECUTIVA POBMNTINGENTE PROVINCIAL
En virtud del nombramiento de Agente que me 

ha sido conferido, me personé en el pueblo de Ve- 
lilla de Jiloca, donde procedí á notificar al Sr. Al
calde la siguiente

<Cédula de notificación.—El Agente que suscri
be, ha dictado con fecha de hoy la providencia si
guiente: En vista del despacho y certificación de 
apremio expedidos por el Sr. Presidente de la Di
putación y Contador de fondos provinciales res
pectivamente, de cuyos documentos resulta que 
el Ayuntamiento de Velilla de Jiloca se halla 
adeudando á la Exorna. Diputación por el reparto 
provincial del tercero y cuarto trimestres del año 
1905, la suma de setecientas cuarenta y tres pese
tas cincuenta céntimos; de conformidad con lo dis
puesto en el art. 109 del apartado D de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiérase al Alcalde 
Presidente de la Corporación municipal, para que 
en el término de ocho días, que señala la regla 1.a 
del apartado A del mismo artículo, satisfaga el 
descubierto, certificado y dietas devengadas; aper
cibiéndole de que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá al embargo del 25 por 100 de las rentas 
y derechos del Municipio con inclusión de las exis
tencias en Caja, y por si del curso de este expe
diente se derivaran las responsabilidades de que 
habla la letra F del precitado artículo, requiérase 
al Secretario del Ayuntamiento de esta localidad 
para que manifieste las personalidades que forman 
en la actualidad la Corporación municipal. Lo 
mando y firmo en Velilla de Jiloca á catorce de 
Enero de mil novecientos siete.—El Agente eje
cutivo, Baldomero Almalilla Gasós.

Y á los efectos oportunos; le notifico á V. en la 
forma dispuesta en la Instrucción vigente. Velilla 
de Jiloca 14 de Enero de 1907.—Recibí el duplica
do, el Alcaide.... El Agente ejecutivo, Baldomero 
Almalilla.—Rubricado*.

Y habiéndose negado el Sr. Alcalde á firmar la 
cédula de notificación que queda copiada, fundado 
en que los débitos no procedan de épocas en que 
dicho señor ejerciera el expresado cargo, se lo no
tifico por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l , á ios 
efectos que procedan.

Zaragoza 22 de Enero de 1907.—El Agente eje
cutivo, Baldomero Almalilla.

—---- '
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PUEBLOS Y NOMBRES

El Bttrgo.

2 Pascual Abadía Marín. ...
1 Antonio Torner Pel^rín..
2 Dionisio Aguilar Lobera..

2
3

10
6
2

1
2

1
2
3
2
4
9

3
1
3
7
9

1
2
9

11
4

1
3
6
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1904

PUEBLOS Y NOMBRES

Exención 6ex-
: 

capción....
I

La Joyosa.

Jesús Férriz Martínez 
Carmelo Lasheras Arquez

Leciñena.

Francisco Rubio Blasco 
Jaan Ramón Murillo 
Sebastián Pardo Murillo.'.'

Marta.

Mateo Anadón Martín... 
Tomás Pintre López.. ..

Pastrig.

Luis Fnjarné^ Mnr........... 
Estanislao Ortas ViñualeV 
lúdtro Sauz Solanas. .. . . 
Pedro Hospital Espeitiá.'.' 
Andrés Liso Mbrei...........  
Miguel Ibarra Mastral...,

Perdiguera.

Angel Usón Murillo...................
Daniel Bescós Caste rianas.. .
Sebastián Arruga Escanero.. .*' * 
Aniceto Castelrianás Alfranca... 
Santiago Alfranca Murillo.....

Piiebla de Alenden.

Ambrosio Rivera Sanz...............
Martin Adán Laga.............
Eloy Berbegal Guallar....,' 
Joaquín Bordonaba O ona 
Higinio Andrés Sos.......

San Mateo de Gallego.

Macario Almalé Bocado.......  
Mariano Fuertes Tolosa...' 
Anaoleto Almalé BordonabV

Sobradiel.

1 Emilio Bombón Aivarez
‘2
8

Lamberto Aivaréz Lata 
Jacinto Justo Moran"v q u iu u u  u  u h g o  Morana..................

7 Jetíús Auohektgaüs Cunohillos.,*

1905

T.
T.

F.
L.
L.

1904
1905

F.
T. 1903

1904

L. »
L. »
F. 1905
L. »
L. »
T.

^F.L 1903
L. 1904
T. »
T. ,
L. ,

1905 
L. ,
L. „
L. 
L. 
T.

1904

L.
L.
L.

L.
L.
F.
L.

1905

9
10
13
4
8

12

1
1
4
8

16

5
5
6

10
11
14

3
4

10

4
5
6

10
11
13
15

1
2
9

1
3

14 
19 
21 
23

1 
11 
18 
19 
24 
27

Torre* de Berrellén.

Jniian Trébol G-óm?z........  
Antonio Gascón Lasdiez 
José Pérez Goieoechea 
Juan Ranera Robres.......... 
Joaquín Gascón Latorre.., 
Vicente Blanco Latas,,,.

Utebo.

Aquilino Laeoma Miranda 
Hilario Marco Paracuellos. 
Jeordiano Uriel Sánchez.. . . 
Teodoro Hernández Artigas. 
Mariano Sebastián Galindo..

Villa mayor.

Basilio Sanjuán Pardinas... 
Víctor Jardiel López..........  
Alberto Segura Novabas.. .* ' 
Federico Gracia Buri.... '' ’ 
Constancio Franco Lostáó.'.' 
Benito Roche Lozano.......... 
Jacinto Gracia Corral 
Alejandro Mayoral López.. . 
Felipe Fernando Pérez........

ViUanueDa de Gallego.

Viotorián Biel Salafranca.. 
Francisco Máoipe Madurga 
Antonio Navarro Pardos...
Modesto Miravete Dieste.. . 
Celedonio H-rráinz Sauz. . é 
León Aznar Sopesén..........
Gregorio Ortega Biel..'. ''' 
Manuel Oampos Sevil.........  
José Moreno Gran...............  
Pedro Pascual Gil Layús...

Zuera.

José Marcén Farlé................... 
Cándido Gracia Sancho. •’.* i.’.’ 
José Mustiones López.................  
Benedicto Pueyo Merlanes.... 
Pascua! Monteller Casanueva. 
Pablo Guallar Simón...................
Manuel Largué Viñes
Angel Trubengue Laman»........ .'
Ensebio Bienzobás Casabona. .. . 
Manuel Acín Miguel................ '
Segundo Herrero O ivar..'.. i Í,' 
Miguel Gonzalvo Frontiñán..,..

L.
L.
T; 
F. 
T.
L.

L.

L. 
F, 
L.

L. 
Lv 
L.

T.L.

L.
L.
L.

L;
L. 
1a  
L. 
L. 
L. 
F. 
T.

L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L, 
L.
T,
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PUEBLOS Y NOMBRES

1904

o?

ZARAGOZA

Sección del Pilar.

1901
1903

1904

248 <
76
83
93
99

137
3
7

10
13
14
18
28
34
38
39
41
45

Joaquín Falces Ibáñez...........  
Manuel Gracia Aliaga............  
Julio López Rooa.......... . ... . .  
Luis Nogüés Aguilar.............  
Julián Puyó Graoia...............  
Juan Royo Sancho.................  
José Vargas Martín...............  
Joaquín Porta Bel.................  
Faustino Pellejero Mamblona 
Fermín Arias Endrina..........  
Juan García Esteban............  
José Pérez Calvo............... -
Mariano Gómez Atienza. ... 
José Castroy Marcellán.........  
Juan Gálvez Sanz.................  
Luis Corella Pérez.......... .  • • 
Pascual Gracia Villacampa.. 
Julián Antorán Nogueras...

47 Manuel Bosque Gutiérrez

Preso.
F.
L.
L.
L.
L.
F.
F.

F.L.
L.
T.
L.
F.
L.
L.
F.
L.
T.
F.

197
198
205
212
219
220
221
223
224
228
230
231
233
237

Andrés Valencia Cardiel............  
Celestino Mezquita Oorbinos.... 
Jorge Labé Ferrando.................. 
Evaristo Martínez Mateo...........  
Benito Amas Graoia...................  
Elpidio Sonier Laplana..............  
Francisco Lapuente Arraco.......  
Joaquín Lo . ................................  
Arturo Clavero Pérez............... .

48 "
49 .
62
71
74
75
76
79
80
84
86

101
102
107
109
115
117
119
127
128
132
134
138
140

Vicente Leal Saldaña.................. 
Prudencio Becerrica Pardos........ 
Bernardino Abadía Herrando... • 
Jorge Raymón López.................. 
Eduardo Fustero Fustero...........  
Tomás Auechina Zamboray.......  
Serafín Baroeló Bello..................  
Narciso Valmaña Ledesma.........  
Alejandro Navarro Bernal.........  
José Estradera Pastor................ 
Mariano Hernández Tinao......... 
Pascual Sobradiel Gracia..........  
Amalio Rivas Jiménez..............  
Juan Jalle Graoia...... ,................  
Teodoro Altarriba Solán............ 
Mariano Serrate Lausac............  
Francisco Sálvez Puisac............  
Andrés Durán Tena...................  
Joaquín Aguilar Cortés..........  
Florencio Ramos Montañés......  
Mariano Moreno Vinuesa.........  
Rafael Vergara Ubeda........... .  • 
Vicente Sáeuz de Cenzano Badia.

T.
L.
L.
F.
L.
T.
L.
T.
L.
L.
F.

L.

144
149
151
152
162
163
167
176
180
192
193
195

Manuel Fabra Gracia.........  
Carlos Serena Sáinz............  
Mariano Ruiz Alfonso........  
Manuel García Alegre........ 
Emilio Valimaña Ripa.... 
José Bitrián Joven.............  
Jerónimo Tapia Escoso... । 
Manuel Navarro Díaz.... 
Ladislao Berni Bailo.......  
Tomás Diez Pelegrín..... 
José Cervero Bardají.......  
Rafael Pero padre Muniesa 
Leopoldo Tárdez Zaragoza

243
245
246
252
259
263
264
265
267
269
271
273
275
277
279
282
283
286
287
288
293

L. »
L. >
L. >
L. >
L. 1905
F. »

T.L. >
L. »
L. »
T. >
L. •
L. »
F. »
L. »
L. »
L. >
T. »
L. »
L. »
L. »
L. I »
F. »

Pablo Sarroca Guiñar..................  
Mariano Herrero Sancho.............  
Pascual Enjuaues Cardona..........  
Vicente Millán Oller.................... 
Fermín Delmás Moya.................  
Federico Gregorio Pérez............. 
Francisco Pujol Ferrer...............  
Joaquín Roche Jaime.................  
Vicente Sánchez García.............
Manuel Aoín Abad.......................  
Feliciano Gracia Castillanzuelo.. 
José Bona Tenías......................... 
Manuel Soro Castillón................. 
Mariano Royo............................... 
Germán Sánchez Domínguez*... 
Lamberto Pascual Solán.,...........  
Fermín Casauova Abanoés.........  
Enrique Muela Fernández.........  
Manuel Garisa Jiménez..............
Francisco Ibáñez Ferrer....... • • 
Jacinto Sánchez Delgado.........  

, Marcos Villa Ruiz........................ 
; José Olio Gracia...........................

303
312
320
325
326
329
339

2
8

13
18
21
81
33
41
43
48
51
56
57
60
66
70
71
72

Alejandro Sagauta Abuelo........  
José Martínez Martín.. . ...........  
Manuel Olivar Pérez.................  
Mariano Baltráu Saquero.........  
Félix Escota Molina.................. 
Lorenzo Bórdala Casanada........ 
Manuel Serrano Morana...........  
Gregorio de Gracia..................... 
Casimiro Giné? Gargallo.. .......  
Federico Lambistos Asensio.... 
Nicasio Domingo Gálvez........... 
Mariano Monzón Peña..............  
Pedro Amella Rivares............... 
Prudencio Orte Ruiz. . . . ......... 
Santiago Anadón Mauleón....... 
Francisco Naval García............  
Valero Burillo Berge»..............  
Luis Cebriáu Galindo............ .
Manuel Gracia Bayo.................  
Gregorio Ramírez del Campo.. 
Emilio Sanz Castro.................
Patricio Batalla R. de Gamarra 
Salvador Pina Miguel.......... .  
Santiago Villauueya Jáuregui. 
Pedro Fabra G acia...............  
Simón Roldan Betrián.............

I Eladio Urrea Rivas.................  
¡j José Argota Arroyo........ ...... * •

T.
L.
L.
L.
L.
T.
L.
T.
T.
F.
L.
F.
T.
F.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
F.
L.
L.
L.
T.
L.
L.
L.
L.
L.
T.
L.
L.

, T.M.
F. 
L.
L.
L.
T.
T.
L. 
L. 

Prn«- 
TL.
T.
L. 
L.
L.
L.
L.
L.
L.
T.
T.
L.

F.^' 
F.
T.
L.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Í9

: °
: a.

PUEBLOS Y NOMBRES ® o-

>

si: 
® «o PUEBLOS Y NOMBRES

1897
1901
1903

79 
84
86
91
93 
97
99 

104 
105 
106 
107
112 
124 
125
130 
131 
135 
143
144 
145 
146
148 
152 
157 
158 
162
170 
183 
202 
206 
207 
213 
215 
216

•224 
227 
242 
247 
264 
268 
273 
287 
291 
292 
296 
299 
325 
329 
341

379
222
112 
148
151
203
210
257

Manuel Quilos Fabra...................  
Julio Sancho Unsáin.................... 
Jesús Pinilla Moreno....... . .........  
Luis Caronvilla Gibañet.............. 
Joaquín Bailada Claramunda.. . . 
Santiago Viñuales Bardají..........  
Narciso Usón Avellaued.............. 
Adolfo Molina Marzo................... 
Manuel Pomar París...................  
Tomás Jimeno Arpa!...................  
Samuel Marzo Martínez.............. 
Mariano Smaga Gracia................ 
Miguel Martínez Urrea.............. 
Agustín Rey Oasajús.................  
Angel Chueca Ostolaza...............  
Rafael Tallo Lalanza.................. 
Antonio Latorre Cabronero........ 
Evaristo Pérez Oíos................. . .
Juan Roche López.......................  
Teodoro Causi Casaus..................  
Jacinto Miralles Soro.................  
José María Garnier Alonso.........  
Juan Torres Gracia.....................  
Jeremías Embún Flores..............  
Manuel Roncal Cañadell.............. 
Joaquín Mora Buil........./...........  
Atanasio Lasala Pamplona.........  
Germán Alcaine Pérez................ 
José Sauz Esquer......................... 
Ensebio Aguiiar Vela.................  
Julio Aramburo Dupóns.............  
Francisco Aznar Salvo...............  
Casimiro Bazán Peña................... 
Vicente Morellón Pinos..............  
Leandro de Gracia....................... 
Pedro García Belenguer.............  
Pedro Naval Artigas...................  
Pascual Calvo Gil......... . .............  
Francisco Sancho Blasco.............  
Domingo Rodes Pascual.............  
Valero Bolsas Guillén.................  
Gregorio Gracia Belenguer.........  
Autonino Tercero Herrero.........  
Gregorio Ariila Gustrán.............. 
Andrés Castañera Gascón............ 
Blas Martínez Herrer...................  
José Carcellé Bues.......................  
José Berges Usón......................... 
Antonio Alloza Plana.................

Sección de San Pablo.

Hermenegildo Lalava Bonel........  
Pedro de Nicolás Zabaleta.......... 
Cristóbal Fandos Pérez...............  
Francisco Bal lado Larrayad........ 
Ramón Simón Lafuente..............  
Jor-é Lahiguera Montes...............  
Esteban Túrrez Callejas.............. 
Ramón Navarro Soria..........

T.L.
F.
F.

T.F.
F.
L.
L.
L.
T.
L.
T.
L.
T.
F.

F.L.
T.F.L 

L.
F.
T.
L.
L.
L.
L.
L.
L.

T.F.
L.
L.
F.
F.
F.
L.
T.
L.
T.

T.L.
T.
F.
L.

T.F.
F.
T.
F.
T.
L.
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F.
L.
F.

F.
F.
F.
F.
L.
L.
L.
L.

1904 3 
10 
17
22
24 
25
30 
35
41
42
52
54 
55
58 
63
64
73
80 
85

•87 
89 
90 
93 
97

100 
101
103 
109
111 
113
118 
119
120 
130
132 
136
137 
148
149 
160
162 
165
167 
177
182 
183 
186 
193
194 
199 
207 
213
215 
216
217 
219
223 
227 
230
233

Miguel Guallar Roche.................  
Mariano Trnllén Gálvez.............. 
Francisco Lagranja Adellac........  
Vicente Arregui Jimeno.............. 
Antonio Larrumbe.......................  
Andrés Pontaque Rivera.............  
Gaudencio Piosa Lacuava............  
Emilio Gómez Castalio................
Antonio Sánchez Royo..
Narciso Sendre Pérez...
Fernando Fernández Esteban...
Aniceto Gracia Arta!...................  
Bernardino Gracia Longás.......... 
Macario SalueSa........................... 
Manuel Martínez Ooaña.............. 
Félix Martínez Serrano...............  
Benito Urraca Guillermo............  
Manuel Aloolea Gracia................ 
Domingo Arnal Duarte................ 
Baldomero Nebra Pérez...............  
Tomás Gracia Daroca.................. 
Angel Peralta Arnal...................  
José Forns Valldeperas...............  
Joaquín Martínez Callejero........ 
Pedro Gracia Expósito................ 
Tomás Serrano Pamplona...........  
Gregorio Andrés Segara.............  
José Arnau Vidal.........................  
Demetrio Moreno Atienza.........  
Fernando Aquillué Ripol........... 
Juan Agallé Maúlente...............  
Clemente Torres Lostes........ 
Luis Charri Míugaez................... 
Manuel Quintana Alegre.............  
Francisco Gonzalvo Sorolla.......  
Antonio Gutiérrez Lázaro.........  
Jorge Liso Gracia.......................  
Teodoro Gómez Royo.................  
José Fabón Gallego..................... 
Manuel Clemente Plaoín............. 
José Cenzano Girebet.................  
Benito Maluenda Gómez.............  
Blas Ferrando de Val.................  
Casimiro Gallón Gil..................... 
José Ramón Duarte..................... 
José Llangostera Rebullida........ 
Teóñ.o Romeo Blasco.................  
José Alcaya Espada.................... 
Elias Puri Casanova..................... 
Lucio Bosque Tallada................. 
Jesús Miranda Cogollos.............  
Julián Lahuerta Sola.................  
Felipe Catalán Romeo...............  
Francisco Portaencasa Cativiela. 
Martín Lobera Aznar... . . .........  
Andrés Muñoz Latorre...............  
Vicente Rondón García...............  
Luis Merino Villar.....................  
José Benito Aoed.......................  
Teodoro Maurel Valién...............

L.
F.
L.
L.
L.
L.
T.
L.

F.L.
F.
F.
L.
F.
L.
T.
L.
F.

T.F.
L.
F. 
L.
F. 
L.
F. 
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L.
T.
L.

T.F.
F. 
T.
L. 
F.
L. 
L.
L.

T.L.
F. 
L.
T.
F.
L.
L.
L.
F.
L.
L. 
L.
L. 
L.
L.
L.
L.
L.
T. 
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F. 
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L. 
L,
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PUEBLOS Y NOMBRES
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: 235
237
240
241
243
246
253
258
259
264
271
176
281
288
289
292
293
297
302
305
306
309
312
314
320
325
335
344
346
347
352
364
366
377
382
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396
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420
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440
442
446
450
455
475
483
484
485
491
494
498
500
506
508
511
515
520
527

- 542

Gregorio Gutiérrez del Río.......  
Luis Oastido Morellón................  
Juan Cásanovas Orús..................  
Ramón Alba Grasa....................  
Jhan Marco Roncal..................... 
Enrique Molina Castillón........... 
Mariano Lorón Gómez................  
Pascual Cebrián Martínez..........  
Martin Llórente Jiménez........... 
Manuel Tabuenea Tabuenca......  
Antonio O;agüe Segura............. 
Carlos Palacio Bernal................. 
Ramón Maluenda Lloréns..........  
Santiago Simal Marco................  
Nicanor E-colano Plaza.............  
José Abadía Pérez....................... 
Miguel Tomás Villalba............... 
Saturnino Carboné Chueca......... 
Rafael Celma............................... 
Victoriano Aimazáu Sebastián... 
José Moreno Martínez................  
F derioo Falo Azpiroz................. 
Luis Ticiano Andrét...................  
Jef-ús Ventura Lalaguna............. 
Basilio B nito Artal...................  
Franoi'-bó Sauz Roca...................  
José Viñao Sí-gura......................  
Antonio Anadón Castejón.........  
Antonio Montero Alegría...........  
Salvador Val Ausón..................... 
Facundo Oliver Guillén...............  
Leoncio Pérez Lor.ent.................  
Juan Guicher Perica-'.................  
Rsinón Brinquis Rosado............ 
Nicolás Fie Gracia.......................  
Joaquín GuiHén U <arra!de.......... 
Jesús Marqueta Foruiés.............. 
Mariano Sopeña Atienza.............  
Bonifacio Peña Tejero................ *
Higinio Bruna Simonet...............  
Francisco Esteban Comín...........  
Julio Muñoz Ramón................... •
Santos Horno C rvero.................  
Mariano Rubio Marouello...........  
Tomás Salvador Gayan...............  
León Lasheras Agustín...............  
Casildo Gil Arriazu...................... 
Isidro Rodríguez Alto Santiago.. 
José Murcia Piazuelo.................  
José Francia Torca!.....................  
José Sánchez Toni.......................  
Domingo Arcal Andrés.............. 
Manuel Perala Sampietro.......... 
Inocencio Aína Benedicto...........  
José Perat Sarañana...................  
Domingo Puertas Pérez.............. 
José Vázquez Palos...................... 
Ismael Jiménez Aznárez.............. 
Baldomcro B ienguer Salina?. .. 
Miguel Hinojo Serrano................

M 
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L.
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1904

1905
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2

545
554 
55«
568
575

2
5
6

11
14
33

•40
41

PUEBLOS Y NOMBRES

Augusto Monzón Nasarre.. 
Dionisio Vidal Bueno.........  
Domingo Vicente Navarro. 
Angel R y Alejandre.......... 
Tomás Marqués Agud........ 
Joaquín Ramos Pueyo.......  
Ricardo Abía Aceip.......... 
Mariano Sorra Valero........ 
Manuel Blasco Broa...........  
Trifán Sauz Sancho...........  
Alfonso Esteban Sáez........
Mariano Cante Bueno. ...., 
Mariano Juste Nadal....... .

42 Jn^to Toio^ana Bneno,
43
45
51
63
71
72
78

■ 80
82
92
93
94

104
106
107
114
115
118
120
124
126
128
130
131
132
137
138
143
144'
146
150
172
177
178
184
188
190
197
204
205
206
207
209
216
219
223

Santos Garrasoóu Barrios... 
Miguel Domequs Gáznlla.é. 
Juan Gordo D Imás............  
Franeisoo Ribo Gracia.......  
Manuel Lausíu Opima.........  
Mariano Oñate Fletas.........  
Mariano Alonso de Pedro... 
C¿cilio L tsak Yus..............  
Francisco Zaragozano Jaime 
Francisco Roy Millán.........  
Hipólito Lisóu García......... 
Ricardo Romero Chueca.... 
Julio Uresis Pelíioér...........  
Julio Navaz Serrano............ 
Maximino Esteso Grau.......  
Luis Pérez Florea Estrada.. , 
Francisco García Val........... .  
Gregorio Blasco B asco........ .  
Joaquín Rodas Gracia...........  
Baldomcro Castro Lorente.., 
Luis Chinoria Paños.............  
Julián Santos Abad...............  
José Barbé........................... .
Juan Gro^ Lara.....................  
Luciano García Juste...........  
Francisco Ager Marcaray.... 
Anastasio Cegoñino Nandín.. 
Julián Paliaré- Nicolás.........  
Joaquín Royo Lajustioia.......  
Timoteo Lamarca Lorén.......  
Francisco Medón López........  
Manuel Pera! Embid............. 
Gregorio Serrano Manes........ 
Isidoro Esteban Romeo.........  
Narciso Andrea Rubio.......... 
Joaquín Ferrer Cortés...........  
Mateo Jimeno davería.........  
Elias Almenara Gascón.......... 
Santiago Ibáfiez Marco.......... 
Ramón Navarro Pérez...........  
Inocencio Viliuendas Royo.. . 
José Anzuga Sancho.............. 
Alejo García Arthrga.............  
Arturo Paiaoín Villega.......... 
Manual Balsón Sauz...............  
Pedro Alfranoa Marcén....... .
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Por término de ocho días estará expuesto al pú- 
bdoo, en la Secretaría del Ayuntamiento, el repar
to de consumos, formado en ■este municipio para el 
año próximo de 1907.

Loeeui 19 de Enero de 1907.—El Alcalde, Ibo 
García.

Habiendo sido inoluído en el alistamiento de este 
pueblo'para el reemplazo dbi p.ñó actual, con arre
glo ai caso 5.° del art. 40 de ¡a Ley, el mozo Ra- i 
nron Liorna y Andrés, hijo de Baldomcro y Ma- ! 
únela, buyo paradero se ignora, se le cita por el 
présente á los actos de rectificación del aiistamien- 1 
V , cierre d^j mismo, sorteo y declaración dé solda- 
ans, que tendrá lugar los días 27 del actal, 9 y 10 
dé Febrero y 3 de Marzo próximo respeótivamen- ' 
te, ante-este Ayuntamiento; advirtiéndo que de no ; 
oí mparecer le parará el perjuicio que previene la 
vigente ley de Quintas"/

Lneeni 19 de Eneró de 1907.—El Alcalde, Ibo 
Garuu,

Ignorándose el paradero de los mozos Valero 
Menjóu Palacio, hijo de Liborioy Manuela; Miguel 
Z.Joívar Salas, hijo de Manuel y Concepción, na
turales de esta villa, incluidos en el alistamiento 
pata el B-einpiazo del Ejercito d i año corriente, 
se les cita por el presente edicto á fin de que oom• 
parezcan por sí ó legítimamente, representados al 
acto de la rectificación y cierra definitivo de di :ho 
alistamiento, qu^ tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 27 del actual y 9 del próximo Fe
brero, á las nueve de su mañana, para que aleguen 
lo que á su derecho convenga; con apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 

eJ 1886^ Antonio Santander 21 de de Alcalde, Mi-
i guel Liatorre.

El repartimiento general de consumos, form ado 
p-.-a el corrietite año, se halla de manifiesto, por 
eriniuo de ocho días, á contar desde hoy, en la 

o-^retaría de! Ayuntamiento.
. BijqM 19 de Enero de 1907.—El Alcalde ejer- 

L11üt', Juan ÁhtóñióPérez.

e! Parftdero ye ,09 mozos de este 
P^hlolraijcisco Margaló Moutol, hijo de Joaquín 
f.'nacido el 21 de Febrero de 1886; B'lo- 
cqrln'0|^aC^ poiAsi hijo de Antonio y Luisa 
V»li • 1I5.deAb,'il de 1886; Antonio Santander 
dé a T-’i ' Mauu81 Valeriana, nacido el 19 ___
MiÉn^lvidM 1886; M¡gQel Viela Oerdáfi, hijo de | Formado el reparto de consumos para el año 
1886 p p nacido el 22 de Octubre de |‘ actual, se hallará expuesto al púb ico. por término

de ocho días, en la Secretaría municipal.
Viatabella 21 de Enero de 1907.—El Alcalde, 

José Moreno.

d» t  ’ " F'^Mciseo Abances Pastor, hijo de Juan y
Bñcjdo e¡ 23 de Octubre de 1886, todos i

&'Í8t1t U HÍeS de esta loea|idad, incluidos en el i 
plazo d’T*^ de lR lnÍ9m8^ formado para el reem- 
^so 503 abtu^> como comprendidos en el 
!«diir • de la ley; en cumplimiento á 
G-a d^la mi9ma» 88 168 oiu 7 emplaza 
7 3 de M. °S d aS 27 del aotnal’ 9 y 10 de Febrero 

: 4rzo próximos, y hora de las diez de la 
I hs s día:del sorteo, que la hora es la 
r^^día de mtiñana, se presenten en esta 
I *$08"dp R que orean conveniente eh los 
^''ivo d- í.1*1 d‘ l alistamiento, cierre defi- 

s'lda ' Ini ín ’ soy^°> clasificación y declaración 
^uside ^L”’ advertidos que de no hacerlo, serán 
611 cmXpto1"0 prÓfu^°8 por serlü dB0larados

^Bego 17 de Enero de 1907.—El 
' ^G Vmtono Guillen. 1
* ----------- ------------  
68o 8 190Dnl]u\™aL**u*Pales correspondientes á I06 

los dnnr 4 *90o 86 h dlarán dé manifiesto, 1 
^ibo de ,9a6 I»9 integran, durante el | 
Atento nr 1U!^« dl,A‘,, eU la ^Oí'e^ír^'a del Ayun- 
ÍPre8entar .U de 9ae puedan ser examinadas 

nintyi e° &maoiones» Pasadu el cual no sé ad- 
gUu& que se presente.

Encinaoorba 18 de Enero de 1907.—El Alcalde 
José Cabeza.

Ignorándose el paradero de los mozos naturales 
de este pueblo Joaquín Jarreta T¿llo y Francisco 
Jarreta Tello, hijos de Baltasar y Bernardina, y 
hallándose comprendidos en el alistamiento de esta 
localidad para el reemplazo del año actual, se ad
vierte á los mismos, á sus padres y tutores, parien
tes ó personas de quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, personalmente ó por legí
timos representantes, á exponer cuanto á su derecho 
les convenga en la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar el día 27, y horá de las diez de su 
mañana; en la inteligencia de que si no fuesen pre
sentados, incurrirán en la responsabilidad regla
mentaria.

Utebo 19 de Enero da 1907.—El Alcalde, Hila
rio Muniesa.

Zaragoza.—Pilar
D. Isidro Lksa y Payaeío, Juez de primera ine- 

tanum dd distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de principa1, intere

ses y costas reclamados en autos ejecutivos que 
pendan en este Juzgado, promovidos por el Pro- 
oiiradór D. Antonio Tranzo á uoinbre de D. Pauló 
Gómez Lacasá, vecino de esta ciudad, tengo acor- 
dnda la venta en pública subasta de los créditos y 
efectos embargados que pasan á describirse:

Un ciédito, á cargo del Ayuntamiento de Z.ira- 
1 g- za, de pesetas ciento ochenta y nueve con cin

cuenta céntimos.
Otro crédito, á cargo de D. Baltasar Muro, de 

veintiséis pesetas,
, O ro crédiU, á cargo de D. Luis Terrón, de die

cinueve pesetas.
Otro crédito, á cargo de D. Enrique Sagols, de 

once pesetas cincuenta céntimos.
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Otro crédito, contra D. Miguel Delgado, de diez 
pesetas treinta y cinco céntimos.

Artículos de dibujo y escritorio.
Dieoiooho doble deoimetros: onoe oajas de go

mas de Tariaa olases, onatro y media docena. »uel- 
™s- uorenta y siete y nn ouarto docenas lapiceros 
varia, olases: setenta y cinco frascos tinta china 
varios tamaños: veintiséis y medio Ídem 
V tortillones: ciento sesenta y ocho barras tinta 
china, varias olases: una caja: diecisiete cejas ohm- 
ches: veinticuatro centros talco: vano,oartoue, 
y cajas plumas dibujo: un pantógrafo, trece fras 
oos goma líquida: tres pulverizadores, treinta 
porta8-garbanoillo: once caja, barras Conti: una caja 
cola de boca: una caja pizarrines: tres cajas de re
sinas: catorce tiralíneas, tres de charuela: ciento no
venta y nneve escuadras, reglas y cartabones va
rios: varios pinceles de nna y dos puntas: ochenta 
y tres oajas oarbonoillo: dieoiooho libros dibujo y 
planos: quince estuches dibujo surtidos: una ointa 
trama metálica, veinte metros: ochenta y ocho iras- 
eos tinta colores surtidos: cincuenta y nueve pía- 
tillos porcelana varios: oatoroe cajas plumas Pem». 
cuatro cajas lacre variadas: dos docenas 
nadores: treinta y un porta-lapiz: <!nfttro 
res: seis biblioraft y onoe interiores de ídem, once 
resmas papel barba y otros: tres vades, quince 
traeos tinta negra de copiar: noventa y nueve tin
teros oon tinta: noventa y un metros papel tela va
rios anchos: cincuenta y cinco ídem ouadnoulado 
seis piezas ferro prusiato y c ..
común y otros; tres resmas papel marquilla. una 
y media resmas causón: cuarenta y cinco ho as 
papel Watman: una cinta trama metálica, diez 
metros: cinco transportadores talco: treintaj ou^ 
tro pastillas colores surtidos: veintidós cajas ídem 
pastel: dieciocho ídem ídem acuarela. Este lote ha 
sido tasado pericialmente en mil ciento una pese
tas cuarenta y tres céntimos.

Artículos de electricidad.
Quince timbres surtidos: ciento ocho pulsadores, 

varias clases: seis boquillas y diez pilas para tedeto
no: dos millares aisladores surtidos: seiscientas 
horquillas aisladoras: tres cuadros
4 núm. 1 de 6:=113 Zms. para pilas dedauche. dos 
reflectores y un imán: sesenta y cinco pilas electn- 
oas surtidas: catorce kilos sal amoniaco y piezas 
sueltas de pilas: veintitrés metros tubo acústico, 
dos lisas de teléfono: un juego telefono: y un mi
crófono: ocho aparatitos de
ratos de luz de cuatro y tres luces y cuatro brazo 
oon tulipas: seis porta-lámparas: dos arcos volta o 
y cien carbones. Estimado este lote en
cuarenta y siete pesetas cincuenta y cinco cén
timos.

Artículos de óptica.
Ciento setenta y cinco caja, para lentes y glf» 

aurtidos: do, juego, labia, de Begner: 
toa setenta y tres pares lente, y gafa, de toda, 
Xe,: noventa y nueve pare, autiparra, vana : 
ciento treinta y cuatro cristales, varias ola,.,, 
ciento sesenta monturas lente, y gata,: ciño cor 
ione» aluminio: einouenta y nueve lupa, vana .

cuatro estuches nogal con cuarenta monturas: una 
caja prueba para graduar: un esferómetro: nm 
piedra para rebajar cristales. Tasado este lote en 
setecientas setenta y sen pesetas sesenta centimoi,

Artículos de física.
Seis barómetros: dos aparatos Salieron y uno 

mulligrand: ciento treinta y cinco aloohómetroi y 
acreómetros: cuarenta y dos termómetros: ua es
tuche para alcohómetros y cuatro Museulue. di ■ 
oiséispilasy calderas Salieron: cuarenta y , 
Provetes y copas diferentes: cinco tablas oo^ .■ 
oión y cuatro mechas Molligaud: nueve met 
madera y tres discos gramófono: cincuenta.nivele 
y treinta y siete tubos nivel, vanos tamañoe. u 
fonógrafo Home y treinta y cinco cilindros, doce 
brújulas: cinco metros bolsillo cinta tela y 
una caja hierro y una regla nivelar: o.aatr° . 
nógrafos Ironef: dos fuentes y dos nonas, un re 
Evaluado este lote en setecientas ochenta peie 
tas setenta y cinco céntimos.

Objetos de estantería y otros.
Una estantería compuesta de doce armarioi! 

dos espejos: dos mostradores y techo arteson f 
un escaparate con barras, cristales y transpa 
un contador, cocina ó instalación de ga . 
puerta entrada: dos columnas con figuras, un p 
tier y barra: un rótulo de precio fijo y una e os 
ra: una caja madera para muestras: una v 
relojes: cuatro lunas pintadas en la faoha^' V

-lentes muestra. Justipreciado este lotemoo ídem Guadnouiacio. nares lentes muestra, junuipio , jj
otras: once^piezas papel setecientas veintidós pesetas treinta y om

fclIImportan los cinco crédito* en primer tW 
mencionados, doscientas cincuenta y 8®18 P. ( 
treinta y cinco céntimos; y los cinco lotes de.* 
ñeros ó efectos que quedan descritos, tres m 
to veintiocho pesetas sesenta y ocho centi. 
junto todo ello, tres mil trescientas ochenta y 
pesetas tres céntimos, por cuya cantidad *e 
cia en venta. >

La subasta tendrá lugar en este DÍ 
distrito del Pilar, sito calie de la Demo01aoi»,¡; 
mero sesenta y cuatro, el día seis del^pr 
mes de Febrero, á las doce de la mañana, 
de hacer las siguientes advertencias:

1 * Que para tomar parte en la holtaül : 
brá de depositarse previamente en la m . 
Juzgado el diez por ciento del valor de. 
ros, oréditos ó efectos á que se hagan prop 
nes, de las cuales serán preferidas las que 
fieran á todo lo anunciado en venta.

2* Que los géneros ó efectos relacio 
taran de manifiesto hasta el día anterior ti¡ 
.abMta, en la calle del Oo.o, número 
da que fue de los Sres. González, de ono 
de la mañana; y . = feri‘

3 * Que no se admitirá proposición id  
la* do* terceras partes del avaluó o del 
sirve para la subasta, pudiendo hacerse 
de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á diecinueve de E - 
novecientos siete.—Isidro Liosa. n o

I
E

c

Arnau. __ __ _______
impr ent a del  HQSPicae
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